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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OriCJAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán ¿ los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DS SÜSCWCIOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al me3; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid, en la Adminis
tración del BOLSTIIT, Fuencarral, 31. — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos ríales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagaran dos reales po* 
cada línea de inserción. 

« M SECCIÓN. 
_ .. • • : í I 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Sesión del día 23 de Abril de 1872. 

PRESIDENCIA DgL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señorea1 que asistieron: 
Argenta.--Ceinos.--Celorio.~Floren.~ 

Folgueras.—Fresneda.— García Pérez.— 
González Medrano.—González Ma'dona-
¿o. —Guerrero'. —Guijarro. — Jaqüete.— 
Lasarte.—León. —Lupiani. — Mathet.— 
Djl e ra. —Mores. —Moreno Pérez. —Ra
mos Prieto.—Ruíz Perez.-Samaniego.— 
Sánchez Blanco. — Sánchez (D. Anto
nio). — Sancho. — Talegoii. — Yañez.— 
Zurita.-Carranza", Secretario.—Villaton, 
Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de ía tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

La Diputación quedó enterada de 
que los Sres. Lois/Perla y Rodríguez Ve-
lasco no podian asistir á la sesión. 

Asimismo quedó enterada de una co
municación del Sri Príncipe de Vergara, 
en la que agradeciendo las señaladas 
muestras de consideración que le han da
do los electores favoreciéndole cou sus 
sufragios para el honorífico cargo de Se
na'l»r, manifiesta que se ve precisado a 
renunciar á él porque su quebrantada sa
lud no le permite desempeñarlo. 

Se acordó pasar a la Comisión de Fo
mento, á fin de que nombre la especial de 
Langosta, una solicitud del Ayuntamien
to y labradores de la villa de Pinto pi
diendo se les facilite recursos para aten-
ueralos gastos de extinción de aquella 
P'^éPi que se ha presentado en estado de 
mosquito en el término municipal de di
cha villa. 

El Sr. Guerrero Brea recomendó á la 
Comisión la urgencia de que tomara dis
posiciones sobre el particular por haber
se presentado la phg* e n g r a n c a n t i d a d . 

Entrando en la 0 r d e n del dia dióse 
cuenta de los dictámenes de las Comisio-

S £ 3 a f ° n t i n u a ™ n se expresan, 
adoptándose las resoluciones siguientes: 

COMISIO* PROVINCIAL. 

Pasar á la de Gobierno interior f one 
" » • « informe vn,lva á i a P r o 4 ^ 

^ n d a d e i o s p o r t e r o s y o r d e n » ! 

Resolver que en la sesión próxima se 
proceda al nombramicmto de un Sr. Di
putado para individuo de la Comisión 
provincial en reemplazo del Sr. D. José 
Lois é Ibarra, que ha dimitado dicho 
cargo. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia, 
previo informe de los Sres. Visitadores, 
una instancia de los Ayudantes y Pasan
tes de la escuela del Hospicio en solici
tud de aumento de sueldo. 

Fijar los precios á que deben abonar
se los suministros hechos por los pueblos 
de la provincia1 a las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Marzo 
próximo pasado, en la forma siguiente: 

Pcset. Cs. 

Ración de pan. . . . . . . 0*26 
Fanega de cebada 7'00 
Arroba de paja 0*42 
Libra de aceite 0'57 
Arroba de leña 0'48 
Arroba de carbón l '3 l 

Disponer se haga saber á D. Tomas 
García, autor de una proposición para el 
suministro de leche de cabras á los esta
blecimientos de Beneficencia, las bases 
establecidas en el pliego de condiciones 
que ha servido para las subastas, dándo
le tres días (b término para que mani
fieste si se halla ó no conforme con ellas. 

Autorizar á D. Juan García para sub
rogar en D. Valentin Rulz sus derechos 
y obligaciones como contratista del su
ministro dn jabón á los establecimientos 
de Beneficencia con las formalidades le
gales. 

Conceder igual autorización á D. An
tonio González, contratista de garbanzos, 
para hacer la cesión del contrato en favor 
de D. José María de Huguet, como repre
sentante de Doña Eulalia Cortés, viuda 
de Huguet. 

Desestimar las instancias de D. Ma
nuel Parrondo, solicitando se anule la 
subasta verificada en 12 del corriente pa
ra el suministro de leche de burras; y la 
de los Sres. López, hermanos, pidiendo se 
saque nuevamente a subasta el de choco
late á los establecimientos de Benefi
cencia. 

Encargar al Director del Hospicio la 
.ruayor vigilancia para que el pan que se 
suministra al establecimiento tenga el 
peso que marcan las ordenanzas munici
pales, dándose traslado de esta resolución 
al Sr. Gobernador de la provincia. 

Oficiar al Sr. Administrador económi
co de la provincia para que, con vista del 

estado demostrativo de los descubiertos de 
los Hospitales provincial y de San Juan 
de Dios por contribución territorial ante
riores al año de 1 j55, formule de nuevo 
su reclamación. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para contratar con la empresa del 
Canal de Lozoya una peseta diaria de 
agua como aumento de dotación en los 
meses de Junio á Setiembre inclusives 
para el riego de las plantas medicinales 
que se cultivan en el jardín de dicho Es
tablecimiento. 

Acceder á la solicitud de los Celado
res de brigada del Hospicio para que se 
les facilite un capote de abrigo por cuen
ta del Establecimiento. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Disponer que D. Jacinto Calvo y T e 
jada continúe desempeñando interina
mente la plaza de Mélico titular de Las 
Rozas, y se reclame del Alcalde el opor
tuno anuncio de la vacante para proce
der á su provisión, conforme- á lo preve
nido en el reglamento de 11 de Marzo 
de 1868.. 

Negar al Ayuntamiento de Velilla de 
San Antonio ia autorización que ha so
licitado para arrendar á la exclusiva los 
artículos de comer, beber y arder. 

Contestar al Alcalde de Alcobendas 
que ejercite todos los medios que la ley 
municipal le concede para obligar al an
terior Ayuntamiento á formalizar las 
cuentas de su administración, y si no die
ren resultaío, lo ponga en conocimiento 
de la Diputación; y que se le prevenga 
asimismo que en lo sucesivo no produz
ca reclamaciones de igual naturaleza, cu
ya resolución es de su exclusiva compe
tencia con arreglo á las leyes. 

Prevenir al Alcalde de Vaidaracete 
que proceda á completar el número de 
vocales de la Junta municipal, conforme 
á lo dispuesto en los artículos 63 y 65 de 
la ley. 

Desestimar la reclamación hecha por 
D. Marcelino del Pozo contra la cuota 
que se le ha fijado por el repartimiento 
en Villarejo de Salvanés. 

Aprobar las cuentas municipales de 
Colmenar Viejo correspondientes al ejer
cicio de 1867-68 con el reintegro de un 
escudo datado sin justificación en la par
tida por premio á matadores de alima
ñas; 10 escudos en la relación de obras 
ejecutadas en los locales del Municipio, 
y 3ü escudos 65 milésimas en el impor

te de jornales invertidos en la reparación 
de calles. 

Resolver que no ha lugar á modificar 
los acuerdos de 14 de Junio y 22 de Enero 
últimos ni á suspender el apremio incoa
do contra los responsables en las cuentas 
municipales de San Martin de la Vega 
correspondientes ai ejercicio de 1S67-68, 
en atención a no haberse justificado le
galmente la inversión de los 74S escudos 
importe de una anualidad del arbitrio de 
la pesca, y que sin perjuicio se remita Ir 
instancia de D. Eugenio Valdivieso al 
Alcalde del referido pueblo para que in
forme el Ayuntamiento acerca de los cré
ditos pendientes de cobro y si los deudo
res otorgaron la oportuna fianza, recla
mándole á la vez copia certificada de la 
carta de pago que acredite la consigna
ción en la Caja de Depósitos de los 220 
escudos deducidos de la anualidad de la 
caza del soto del Tamarizo. 

Acto seguido se leyó la siguiente 
proposición: 

«En atención á que los nombramien
tos de los cabos y mozos de sala del Hos
pital provincial y demás dependientes 
subalternos del mismo no se hacen con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4 ,̂* nú
mero 2." y su párrafo 3.*, de la ley pro
vincial y so referente el 73 de la muni
cipalidad vigente, los Diputados que sus
criben piden á la Diputación provincial 
se sirva acordar que los nombramientos 
y separaciones de aquellos dependientes 
se haga en lo sucesivo con sujeción á las 
citadas prescripciones legales. 

Palacio de la Diputación 19 de Abril 
de 1872.—Saturnino Celorio Rubin.— 
Juan Ruiz Pérez.—Vicente M. de Ar
genta.» 

El Sr. Celorio la apoyó en un breve 
discurso, recordando cuanto habia dicho 
en la sesión anterior sobre el particular, 
y fué tomada en consideración y decla
rada urgente á petición del mismo. 

Usó de la palabra en contra el Sr. Flo
ren, manifestando que no trataba de opo
nerse á lo que se pedia en la proposición, 
pero debia recordar que en la época en 
que él fué Visitador del Hospital provin
cial se acordó autorizar al Director para 
que de acuerdo con los Visitadores hi
ciesen esta clase de nombramientos; ma
nifestó su extrañeza de que la proposición 
se refiriese únicamente al Hospital pro
vincial cuando los demás establecimien
tos se hallaban en igual caso, y pidió se 
hiciera extensiva á todos. 
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El Sr. Celorio contestó que no tenía 
inconveniente en admitir la enmienda 
propuesta por el Sr. Floren. 

El Sr. Mores habló en contra, ha
ciendo presente que el asunto objeto de 
la proposición merecía un detenido estu
dio: recordó un hecho análogo ocurrido 
en la Diputación de 1S65 ó 66, que qui
so hacer también por si los nombramien
tos, y hubo de renunciar á su propósito en 
vista de los perjuicios que se originaban, 
porque la larga tramitación que exigían 
los nombramientos impedia reemplazar 
con la oportunidad que el servicio recla
maba las bajas que diariamente habia, y 
hoy sucedería otro tanto si se aprobaba 
desde luego la proposición: - que esto no 
obstaba para que pase á una Comisión 
que estudie detenidamente el asunto y 
proponga lo que estime más conveniente, 
ludiendo reservarse la Diputación el 
nombramiento de algunos dependientes 
cuyos destinos tienen cierto carácter de 
•estabilidad, y dejar al Director, con algu
nas restricciones, aquellos en que, como 
los de mozos, se observa una movilidad 
casi continua: que debia tenerse en cuen
ta que es muy reducido el numera de 
personas que se prestan á un servicio tan 
repugnante, y esto haria muy difícil que 
la Diputación pudiera llenar las vacantes 
con oportunidad; y por último, que no 
sería conveniente privar á los Directores 
de la facultad de separar á los dependien
tes cuando cometan alguna falta, y nom
brar en el acto á los que hayan de reem
plazarlos, porque el exigir que produzcan 
sus quejas á la Diputación daria lugar á 
dilaciones que redundarían en perjuicio 
del servicio. 

Hizo uso de la palabra en pro el señor 
Samaniego, manifestando que la proposi
ción sólo tenia por objeto recabar un de
recho que la ley concede á la Diputación, 
y que desde el momento que esta aprue
ba La plantilla de todos los empleados de 
los establecimientos, inclusos los mozos, 
á ella le correspondía hacer su nombra
miento y separación. Contestando al se
ñor Mores, dijo que no podia existir la di
ficultad para hacer los nombramientos 
porque no habia un solo Diputado que no 
tuviese muchas recomendaciones para 
mozos, y que en todo caso, para evitar 
los perjuicios que se suponía habían de 
seguirse, podría someterse á la aproba
ción de la Corporación los nombramien
tos y separaciones de los mismos hechos 
por los Directores, porque la Diputación 
debia tener conocimiento de las causas 
que los motivan. 

Rectificó «l Sr. Mores, manifestando 
que no existe plantilla de mozos; que en el 
presupuesto figuran como sirvientes y no 
como empleados, y sólo se fija el número 
de los que se calcula necesarios, é insis
tió en que el asunto debia pasar para su 
estudio á la Comisión de Beneficencia ú 
otra especial. 

El Sr. Lupiani dijo que todos los sis
temas de centralización son malos, y por 
lo mismo no deben adoptarse; que los 
Directores, al hacer los nombramientos 
y separaciones de los sirvientes, de acuer
do con los Visitadores, obran por delega
ción de la Corporación, y sólo debe exi-
girseles que den cuenta de todo lo que 
sobre el particular hagan: que habia ade
más otra razón para no privarles de esta 
facultad que venían ejerciendo, cual era la 
necesidad que tenían los Jefes de los es
tablecimientos de contar con la subordi
nación de sus subalternos, la cual desapa
recía desde el momento en que se nom
braran por la Diputación, por que reca

yendo por lo general esta clase de nom
bramientos en personas de corta capaci
dad, se considerarían inamovibles y se 
pondrían en pugna con el Director, si
guiéndose de aquí graves perjuicios para 
el servicio; y por último, que el derecho 
que la ley concede á la Diputación se re
fiere al nombramiento de los empleados, 
pero no de los sirvientes, que están en si
tuación muy distinta. 

Rectificó el Sr. Samaniego manifes
tando que no existe esta diversidad de 
situaciones, y que en el presupuesto figu
ran numéricamente los unos y los otros. 

El Sr. Fresneda dijo que según el tes
to de la proposición, en ella sólo se pide 
que la Diputación declare tener un dere
cho que la ley le concede desde luego, y 
por lo tanto no habia motivo de discu
sión, y que si se quiere delegar esta fa
cultad en los Directores, debia presentar
se otra proposición en que asi se pida: 
manifestó que no habia empleados y sir
vientes, sino que todos eran empleados, 
aduciendo en apoyo de su opinión que 
un cabo de sala viene á costar próxima
mente unos 3.UU0 rs. anuales, y no puede 
calificarse como sirviente al que disfruta 
un haber de esta importancia. 

El Sr. Lasarte dijo que se estaba di
vagando, por que no se tenia en cuenta 
que los destinos de mozos y sirvientes, 
como todos aquellos que no requieren 
inteligencia para su desempeño, se consi
deran como material, y que asi como 
cuando se concede autorización para 
obras de poca importancia no se nom
bran por la Diputación las personas que 
hayan de ejecutarlas, lo mismo debe ha
cerse respecto de aquellas: que no era la 
cuantía del haber la que distingue al per
sonal del material, y citó como ejemplo 
el que del Ministerio de Gracia y Justicia 
depende un funcionario que ejerce un 
cargo terrible y goza sueldo considerable, 
y sin embargo figura en el presupuesto 
en la parte correspondiente al material 
y no al personal: que de aprobarse la 
proposición no habría razón para que no 
se nombrasen también por la Diputación 
las amas de la Inclusa, que se hallan en 
iguales condiciones que los mozos y aún 
necesitan alguna especial más que aque
llos; y que desde el momento en que los 
nombramientos de la indicada clase se 
hicieran por la Corporación, desaparece
ría completamente la subordinación que 
tan necesaria es en los establecimientos, 
sin que pueda alegarse en contrario que el 
Director podría despedir á cualquiera que 
faltara, por que esto no podría realizarlo 
sin autorización de la Diputación que 
habia hecho el nombramiento, originán
dose de aquí continuos conílictos. 

Rectificó el Sr. Fresneda, insistiendo 
en que la proposición nada resolvía, por 
que el derecho que en ella se reclama 
está consignado en la ley: que no podia 
admitir la comparación hecha de los car
pinteros y amas de cria con los cabos y 
mozos, por que el servicio de estos era 
de un carácter permanente y por lo mis
mo debían figurar en el personal, pero 
que estaba conforme en que sólo se re
serve la Diputación aquellos nombra
mientos que se consideren convenientes, 
y en que se estudie el asunto con calma. 

Rectificó asimismo el Sr. Lasarte di
ciendo que el servicio de las amas era 
de carácter tan permanente como el de 
cabos y mozos, y que su propósito era 
que no se resolviese el asunto con preci
pitación, porque podría llevarse la per
turbación al servicio de, los estableci
mientos. . 

Acto seguido se leyó la siguiente pro
posición incidental: 

«Los Diputados que suscriben piden á 
la Diputación se sirva acor lar que la pro
posición !ue se discute pase con urgen
cia á la Comisión de Beneficencia para 
que informe. - Pedro Luis R. Prieto. — 
Ramón Villaron.—Sancho y Corral. 

En su apoyo dijo el Sr. Ramos Prieto 
que la discusión habia dado por resultado 
el convenir todos en que no debia resol
verse el asunto con precipitación: expuso 
la conveniencia de no cercenar él apoyo 
que debe darse á los Directores, por que 
desde el momento en que se quite á estos 
las atribuciones que vienen ejerciendo, 
se perturbaría el servicio, y por eso de
seaba se estudiase detenidamente el asun
to y habia presentado la proposición in
cidental. 

El Sr. Fresneda dijo que lo que se 
discutía eran las facultades que la ley 
concedía á la Diputación/ y que bajo este 
punto de vista, protestaba: que lo que se 
pedia en la proposición era sólo que se 
reconociese este mismo derecho, y que si 
se quería delegar, era preciso que se pre
sentase otra proposición en este sentido. 

Rectificó el Sr. Ramos Prieto mani
festando que no se habia puesto en duda 
el derecho, sino la forma en que habia de 
ejercitarse, para lo cual proponía se oye
se á una Comisión. 

Rectificó asimismo el Sr. Fresneda, 
manifestando no tenia inconveniente en 
que pasase á una comisión, proponiendo 
que esta fuese mista. 

El Sr. Mores propuso que esta comi
sión se compusiese de individuos de las 
de Hacienda, Beneficencia y Provincial. 

Aceptada esta enmienda, fué aproba
da la proposición incidental. 

El Sr. Ruiz Pérez pidió la palabra pa
ra hacer algunas preguntas. 

Concedida que le fué, dijo que hace 
mucho tiempo presentó el Sr. Mathet 
una proposición sobre abolición de quin

tas, la cual fué tomada en consideración 
acordándose que pasara primero ¿ i a J? ' 
misión de Hacienda y luego á la de G^* 
bernacion, y deseaba saber en qué e s t * 
do se hallaba este asunto. 

El Sr. León contestó que en la Co^-
sion de Hacienda no se habia dado cuen* 
ta de tal proposición. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que le extraña, 
ba esta contestación, porque en otra oca! 
sion se habia contestado que obraba en 
poder del Sr. Ibarra como ponente. 

El Sr. Presidente manifestó qu e ^ 
pondría en conocimiento del Sr. Ibarra 
la pregunta del Sr. Ruiz Pérez. 

El Sr. Ruiz Pérez volvió á hacer uso 
de la palabra para preguntar si se habia 
formado expediente ó tomado alguna 
resolución acerca de una comunicación 
pasada por un oficial de esta depea^ 
cía dando cuenta del resultado de la co. 
misión que se le habia conferido pata 
indagar si habia habido descuido en el 
aprovechamiento de carnes en el Hospi
tal provincial. 

Contestó el Sr. TMegon que el oficio 
á que se referia el Sr. Ruiz Pérez habia 
pasado á la Comisión provincial y de es
ta á la de Beneficencia, la cual le habla 
nombrado ponente; que tenia redactado 
el dictamen y en aquel momento se es
taba citando á la Comisión para el día 
siguiente á fin de darla cuenta de é!. 

El Sr. Lasarte preguntó si era la Co
misión de Beneficencia á la que se había 
citado para dar cuenta de este asunto. 

Contestó el Sr. Mores que á la de Be
neficencia y á la Provincial, y además á 
los Sres. Lasarte y Ruiz Pérez. 

Y no habiendo mas asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco 5 
media de la tarde, señalándose como or
den del dia para la inmediata los dictá
menes de las Comisiones.-El Presiden
te^ Ignacio Suarez García.-El Diputado 
Secretario, Miguel Carranza.-El Dipu
tado Secretario, Ramón Villaron. 

QUISTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N O M C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Contribuciones.—Territorial.—Suministros. 

RELACIÓN de ¿as cantidades abonadas por el servicio de suministros á los pueblos queá 
continuación se expresan, las cuales serán satisfechas por la Recaudación de Con
tribuciones de la provincia. 

P U E B L O S . . 

M e o 
Villarejo 
ídem 
ídem 
Ídem 
Arganda 
Alcorcon 
Buitrago 
Fuentidueña de Tajo. 
Getafe 
Guadarrama 
Loeches 
Las Rozas 
Morata de Tajuña.. . 
Navucerrada 
Navalcarnero 
Parla 
Pinto 
Perales de Tajuña. . 
Pozuelo de Alarcon.. 
San Fernando.. 
Santorcaz • 4 - • • 
San Martin de la Vega.. . 
Torrelodones 
Torrejon de Vebsco. . . . 
Torrejon de Ardoz 
Valdemoro.. • 

1 Argnnda » 
• Algete. 

MESES. 

Julio. 

Agosto. 

» 

V 
n 

9 

ANOS. 

1671 

» 

NUMERO 
de la carta 

de pago. 

M I -

,1 h • 

» 

i. ^ 

• 
» I • 

I 

1MP0KTE. 

Peset. Céntt. 

I3.V24 

2*70 
0'85 

20'00 
SS'-iO 
6«86 V. 
1*44 

20'03 
114'60 
25'23 
5*51 7 . 

ÍAM 
4'36 

14UJ6 ' / i 
17*05'/, 

¡ • V . ' : 
6*45 * » 

3*71 ( 

\VÍ9. 
6'2t 7 . 

1..-35 
9*2" 7 . 

24*56 
39'24 

292*33 
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PUEBLOS. 

Collado Villalba 
poentidueña de Tajo 
Loeches 
Meco 
perales de Tajuña 
Torrejon de Ardoz 
Villa verde 
Árgana 
Vallecas 
Goadarrama 
Las Rozas 
Torrejon de Ardoz 
Vallecas 
ídem 
Arganda 
Algete 
Buitrago 
Coiludo Villalba 
Cabanillas 
El Molar 
Guadarrama 
Meco ¡. . • 
Torrelodones 
Torrejon de Ardoz 
Villaverde 
Arganda 
Bnitrago 
Cabanillas 
Ciempozuelos 
Chinchón 
Extremera 
El Molar 
Fuentidueña de Tajo 
Guadarrama 
Horcajuelo 
Villarejo 
ídem 
Las Rozas 
Navalcarnero. 
Navucerrada 
Terales de Tajuña 
San Fernando 
San Martin de Valdeiglesias 
San Sebastian de los Reyes 
Torrelodones , 
Torrejon de Ardoz 
Valdemoro 
Arganda 
Algete 
Buitrago 
Móstoles 
Meco 
Robledo de Chávela.. . . . . . 
San Martin de Valdeiglesias. 
Torrejon de Ardoz 
Torrelodones 
Villarejo de Sal vanes 
Arganda 
Buitrago 
Cabanillas 
Guadarrama 
Las Rozas 
Niv:iicarnero 
Robledo de Chávela 
San Sebastian de los Reyes.. 
Titulcia 
Torrejon de Ardoz 
Villa del Prado 
Valdemoro 
Vallecas 
Villarejo 
Arganda 
Meco 
Arganda 
Algete 
Torrejon de Ardoz. 
Villarejo de Sal vanes 
Villa del Prado ; 
Buitrago • 
Arganda * . • 
Cenicientos 
Cabanillas 
Guadarrama 
Las Rozas 
Puzuelo de Alarcon 
Santorcaz 
San Sebastian de los Reyes.. 
Torrelodones 
Torrejon de Ardoz 
Villa de Fuencarral 
Villarejo de Salvanés 
Valdemoro 
Robledo de Chávela 

AÑOS. 

NUMERO 
de la carta 

IMPORTE. 
MESES. AÑOS. 

de pago. Peset. Cent 

Agosto. 1871. 378 99*53 
1» » u 0'65 
y * a 1*30 
» s a 137*95 
aj y a 1*30 
» • y 240*71 

y y 9*14 
» » H 0'3O 
» a y 3*04 

Setiembre. a y 0*54 
y a 0.32 
> y 0*60 

* y i 0*75 
• a 114 
a y 300*67 
y y 28*50 
M y 2*64 

» » a 36*U0 
a a , 2*84 

> y V 2*84 
* V y 4*98 

» a 175*51 
» M a 2*88 

• » M 8 250*81 
. i» a a 9*50 

» • a 66*96 
u a a 8«b0 
u a a 2*99 
y » a 6*77 
» » a 6,02 
y y y 6*44 
y ¡i y 1*87 
» » y 9*66 
» a a 69'33 
» a a 1*61 
u y y 11*73 
y y jy 0*95 
» a a 02*73 
a a a 14'49 
» » a 76*45 
á » 2*32 

a y U'27 
» M M 3*22 
y y a 0*95 
M » w 1*92 
y • y 102*45 
u a 39*59 

Octubre. a a 317*14 
i » a 31'62 
a y y 8*16 
y .a > a 5*60 
y y a 221-31 
a a a 9*18 

' » a a 4*22 
a a a 287*20 
• • a 6*56 
i y 6*40 
a ^ y 22*70 
a » a 3*39 
a V y 7*23 
» 1» y 9*55 
y V a 9*63 
y y a 3*78 
y y V 27*73 
V n a 1*34 
0 w a 2*10 
y y V 1*08 
a y a 5*67 
y V y ?*1S 
y a a 16*74 
a y y 33*71 

Noviembre. a y 3*:>3 
y a a 174*39 
m a a 348*30 
a a y 31*50 
a a a 284*55 
» a a 31*50 
y y a 4*86 
y a a 22*25 
y a 9 874*73 
V a a 67*6^ 
• a "a 1*75 • 

a a 12*35 
y y y 13*45 
» a a 10*37 
V » y 7*00 
u a y 5*95 
a a a 2*80 
y a y 7*05 
» a a 25*66 
u a y 27*00 
B a N 39*19 
y V V 7*50 

5.79s*2S 

losetas v e i n t i o c h o 1 ; - 1 6 1 1 0 1 0 1 1 l a s " g r adas cinco mil setecientas noventa y ocho 
• •, « v i 1 - 1 1 0 céntimos. 

Uao.nd26de Abril de 1 <*7*> ni 
™ a e l i $ 7 2 - - O l e g a r i o Andrade. 

Don Quintin Sánchez y Sánchez, Comisionado de apremio de la jurisdicción muni
cipal del pueblo de Colmenar de Oreja. 

Hago saber que por proridencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado proceder á la venta de los bienes inmuebles embargados á los sujetos que 
se hallan en descubierto del pago de contribución territorial de este distrito munici
pal correspondiente al año económico de 1869 d 1870, y en su virtud tendrá lugar 
el primer remate en la au iiencia de dicho Juzgado el dia 14 de Mayo, hora de las 
diez de su mañana; cuyos bienes, con la tasación que se les ha dado á partir del l i
quido imponible, es la que aparece á continuación: 

Liquido 
imponible. 

Escudos miles. -
2.—D. Antonio Carrasco.—Una viña de 1.500 ce

pas, sitio de Mingo Rubio: linda con Telesforo 
Montero 

6.—D. Andrés Gordo.—Media casa calle de Don 
Bernardino, núm. 11: linda José Gil 

22.—Doña Francisca Rodríguez.—Una viña de 90 
cepas en Aguaduchar: linda Félix Martinez.. . 

24,-J-D. Lorenzo Rodríguez. — Viña de 90 cepas 
en Aguaduchar: linda Félix Martínez 

28.—D. Eugenio Agudo Hurtado.—Una tierra de 
una fanega 10 celemines en Vegallana: linda 
Meliton Sánchez 

45.—D. Isidoro Escalona.—Tierra de dos fanegas 
seis celemines en Miravete: linda con los cerros. 

48.—D. León Escalona.—Tierra de una fanega cin
co celemines en el Parral: linda Vicente Ro
dríguez 

54.—D. Luciano Fernandez.—Tierra de cinco fa
negas en Valdemariu: linda Víctor Fernandez. • 

72.—Doña Anselma Gil.—Tierra de dos fanegas 
tres celemines en Vegallana: linda Pilar Gómez. 

75.—D. Gregorio Gil.—Tierra de una fanega seis 
celemines en Valdemaria: linda con el camino.. 

82.—D. José Jubera.—Tierra de una fanega diez 
celemines en el Mojón de la retama: linda Pedro 
Fernandez 

93.—D. Justo Mesas.—Tierra de una fanega en 
los Miseros: linda con el Pozillo 

101.—D. Canuto Paramonte.—Tres fanegas y 10 
celemines de tierra en los Miseros: linda con el 
carril 

108.—Doña Jerónima Ruiz.—Una tierra de dos 
fanegas tres celemines en la Abuvilla: linda Víc
tor Fernandez 

116.—D. Juan Ruiz Caballero.—Tierra de tres fa
negas seis celemines en Miravete: linda con los 
cerros. . . . u ;* ~. , . ,. 

133—D. Víctor Sánchez Garvia.—Tierra de 10 fa
negas 10 celemines en la Vega: linda con la Car
rera 

134.—D. Juan Valenciano.—Tierra de dos fane
gas tres celemines en Laguna seca: linda José 
Jubera 

153.—D. Camilo. Bendicho.—Viña de 500 cepas, 
Cuesta de Ocaña: linda con él caminó. . . . 

15S.—D. Bl:.s Camarinas.—Viña de 200 cepas en 
el Parral: linda la cacera 

175.—D. Plácido Cuesta.—Tierra de una fanega 
siete celemines en Vellida, de Doña Antonia 
Fuminalla 

1SG.—D. Andrés García.—Tierra dé 11 celemines 
en la Magdalena: linda Emilia Toro 

197.—D. Vicente Heras.—Tierra de ocho fanegas 
ocho celemines en Pagonuevo: linda de Doña 
Antonia Fuminalla 

213.—D. Francisco Martínez.—Viña de 140 cepas 
en Carrascosilla: linda Eugenio Sanz 

223 . -D . Bernardo Ortiz de Zarate.—Viña 4.600 
cepas en la Calzada: linda herederos de Francis
co Pérez . . . . . . 

245.—D. Ambrosio Perogordo. — Tierra de una 
fanega en Pagonuevo: linda Clemente Gon
zález . , . . . 

247.—D. Francisco Recar.—Viña 950 cepas en 
Navarredonda: linda Tomás González. . . . 

250.—D. José María Rodríguez.—Viña de 250 ce
pas en Navarredonda: linda Joaquín García.. . 

2G9.—Doña Felipa Torres.—Viña de 1.600 ce
pas en Carrascosilla: linda Víctor Ruiz. . . . 

284.—Doña María Fernandez.—Viña de 400 cepas 
en Alamedilla: linda Francisco Figueroa.. . . 

291.—Doña Salustiana Jiménez.—Casa calle Real, 
núm. 26: linda Pío Huertes 

296.—Doña Agustina Larca Arcona.—Viña de 200 
cepas en el Villar: linda la cacera 

297.—D. Julián López.—Viña de 400 cepas en el 
Sotillo: linda Juan López 

301.—D. Santiago Montesinos.—Viña de cinco ce
lemines, blanca, en los Parrales: linda José 
Freiré . . . . . . . 

307.—Doña Olalla Rodríguez.—Viña 80 cepas en 
Aguaduchar: linda Félix Martinez 

313.—D. Ignacio Díaz.—Tierra de ocho fanegas 
dos celemines en Valdeguena: linda Miguel Car
rero 

370.—D. Ignacio Afuera.—Viña 935 cepas en el 
Manzano: linda Tiburcio Jiménez 

28*000 

13*40.0 

3*100 

3*100 

8*000 

7*000 

9*100 

14*000 

9*200 

5*500 

5*500 

3*300 

11*100 

Capitalización 
base para la 

primera subasta. 

Escudos miles. 

933*033 
¿i. .KS'—.ii / T 1 

446*600 

. 103*300 

103*300 

266*600 

233*034 

303*300 

466*600 

306*600 

183*300 

IS3'300 

110*000 

•> .<1~.;. 13 

370*000 

6*400 213*300 

0*600 220*000 

30*700 
oí 1 

• 1.023*300 

6*400 213*300 

11*700 390*000 

4*400 IW00O 

4*200 140*000 

2*650 86*600 

41*600 139*066 
flíl ; U J O*;.\>IÜ 

7*000 23*300 

85'9(l(l 28.633*000 

4*800 100*000 

25*600 853-300 

4*600 153*300 

8*600 286*600 

13*200 440'noij 

12*000 400*000 

7*200 240*000 

14*700 490'«)00 
• -1, r»ífJíui>.' 
.>:rf-* 4j t¡K}X 

2*700 90*000 

2*700 90*000 

22*900 763*300 

6*000 200*000 



Martes 50 de Abril fio ! 

Liquido 

• : te i - ! i »! »/JI*ÍiÍ: ' " > " ' Escudos milis. 

371.—D. Julián Afuera .—Una arboleda do seis ce • 
lemines eii ía Paloma: linda Pedro Sánchez.. . 

il 'Sfa.—D. Juan Aguiiar.—Viña de 350 cepas en el 
Tamuiar: linda con el rio. . . '. . . . . . 

375.—D. pablo Aguiiar.—Casa calle de Sillo, nú
mero 21: linda Félb; Fr,eire 

3S1.—Doña Sotera Al bar .—Casa calle de los Ban
cos, núm. 12: linda Jorge Benito 

3S2.—D. Eusebio Albarca.—Tierra de 500 esta
dales Cueva de Lozano: linda de Jerónimo 
G a r c í a . : • «R — » *•« I - • « N 

397.—D. Cesáreo Almazan.—Arboleda de un 'ce
lemín, en el Taniujar: linda Pablo L'rtpez. . . . 

407.—D. Agustin Arredondo.—Tierra de seis ce
lemines en el Sqto: linda la senda 

410'.—T). Pedro Arribas.—Casa calle Nueva, nú-
merO;7: linda Micaela Martínez., 

420.—D. Alejandro Benavente/.—Casa calle de E. !-
casado, núm. 8: linda Agustín García. . . . 

422.—D. Lorenzo Benavente.—Casa calle de Cos
ca, núm. 9: linda Benito Algovia. 

4*000 
H*j ;. cu 
; 10*400 

4*000 

24S0n 

21 •';,;.> 

2'60> 

7'2U0; 

Capitalización 
base para la 

primera subasta. 

133*300 

346*6C0 

100*0 o 

70*000 

720*000 

SG'OÜO 

(I, 

8*000 
«AI* 

4 " 

4 ' 

lü'OOü 
r.iU'St'l*-

423.—D. Nicolás Benavente.—Casa Diego Serra
no, núm. 17: linda Eustasio García 24'000 

431.—D. Feliciano..Benito.—Ca$a Marcos Ge 
zaíez, núm. 6: linda Clemente Gil 

466.—Doña Inés Cantuel.—Cnsa c-illé de Ba: 
do, número: lind,a.JJilaria B:anco. . . . 

4S7— D. Mariano Ciirrero.— Vina 300 cepas en 
Peña la Arena:.jinda con los cerros'. . . 

M ' . — í ) . Agapito Carretero.—*Arboleda de seis ce
lemines en Fuelga: linda José Freiré 

497.—Ó. Andrés Casero.—Casa calle Real, húme
ro 36; linda Saturno González. . I . . i r 

—D. Hilario Casero.—Mitad de una casa calle 
de Sillo, núm. 1: linda Anselma Mingo. l.''vt . 5 1 ' 

537.—D. Cirilo Cordón.—Casa calle de Trascasa,' 
núm. 8: linda Justa Sánchez. 

547.—D;. Luis Crespo 
núm. 1: linda con otra 

553.—D. Gregorio Cruz.— 
va del Sacristán: linda Juan Corcobado. . 

5*78.—D. Antonio Díaz Camarinas.—Viña de 300 
cepas en Carrascosilla: linda cerros. . . . . 

580.—D. Nicasio .Díaz Ruiz.— Tercera parte de " 
casa calle de Cosca, 19: linda Juan 

610.—Doña Agustina Fernandez.—C^sa Marcos 
González, núm. 2^: linda Mauricio Fenlanaezí 

628.—D. Bonifacio' Fernandez Aijon.—Casa bar
rio Escarriado, núm. 21: linda Petra López.. 

637 
afueras 
González 

150*000 

• 300*000 

7*;oo isó'ooo 

6*000 

12' .0i» 

2u0*'»00 

' ne 

'•[ no 

¡ • tno-ooo 

::¡:::>IÜ 

.7 íj:? 

250*000 

"350*000 

5U*00O 

67^00 

io Escarriado, núm. 21: linua retr: 
h-rD.jDorotep Fernandez y Fernandez.—Casa d u u 

ifueras de Tinajeros, núm. 1; linda Antonia ' ' 
González ? . . :- « n ? r T — .•. > { - 4 a u n n t ¿ 

O U . - D . Mauricio Fernandez y Jim. nez.-Medtá 
casa Marcos González, núm. 2 * linJa Agust ina 
.Fernandez.. .,.„,., ( - . . . . . . . . ' . o'Tim 

64b. — Ecequiel Fernandez Mena.—Casa Cosca, nú
mero24: linda J/ino Hernández 7«40l) 

661.—D. Miguel Fernandez Zarza.—Casa Marcos 
>-» .WW\M González, núm. 2 8 : linda Mauricio Fernandez. . 2 0 0 0 

063.-«D. Francisco Figueroa (herederos).-Arbo
l e d a ^ 2 . 0 0 0 e s t o l e s en lá Vega Panal: linda 
el Rio. * •i '1)0(1 

ti .i ti 
0 0 0 
na KÍ> 

•iMttlil 

•;t-50o 

1S5*000 

.M.I'OOl» 

i33*;;ou 

150/000 

50'000 

*25in'l>ií 

'1 Rio ** 
5.—Eusebio Gaitero.—Casa* calle Mortal/nú
mero 20: limla Femando Jiménez. . ' . . . . (><i>< 

698.—Doña Clara García.-Casa trascasa. nú
mero 10: linda Josefa Monedero.. . . .' . . 

745.—D. Ángel García Domingo.—Cas:» escar
riado, núm. 10: íinda León García lo'OOO 

74(1.—D. León García Domingo.—Casa barrio Ks-
/ carriado, núm., 12:.linda AngétGaYcia. J 1 » ifá(¡Q' 
751.—D. León Garcíu Fernandez.—Casa callejón 

de las Monjas, núm. 21: linda Pedro Cor-

^oobado. . . . , l l í . ; . t . . •• ••. . mm mofo 
762.—D. Aquilino García Fernán le/..—Casa Cava, 

2b: linda Victorio Benavente IPOOO 
764.—D. Fraueiso García Gonzal- z.—p..r Bene-
o^oeoflia, Casa Cr¡u/. 'colorada: linda Aniceto 

Martínez. 
765.—El mismo por dos propios ' 1 „ 
771.—D. Gregorio García Higueras.—Casa Con

vento, núm. 24j.Jinda Tomás Ricote. . . . 
773.—D. Manuel García Higueras.--Viña 400 ce

pas en Valdelaspüas: .• linda José Martin. . . . 
778.—D. Gregorio García Martínez.—Tierra dos 

fanegas nueve.oeíemines en Canariegos: linda 
108 cerros. . . . . . . y j f j , ( . . 1 . 

794.—D. Antero Gtiroía Pérez. — Casa C.uces, 
número 1: linda Luisa Pérez. V . '.r ;f *- ". * 3 

796.—D. Sinforoso García Reyeros.-Casa jlbttal, 
número !3: linda Antonio Martínez Herrero. . 

S00.—D. Cecilio García Simancasi—Casa callejón 
¿el Gallo, núm. 2: linda con la cárcel. . 

807.—D. Juan García Vellon.-yCas i Barranco, sin 
número: linda Francisca García Ar.mas.. . • 

bl0.—Doñ.a Felisa Garrido.—Ca9á'Cruces, n ú - n . 6: 
linda Ciríaco Infantes. . . . . . . . . . 

828.—Doña Antonia. Jiménez.—Viña en .Mingo 
* Rubio, 500 cepas: linda Francisco González. . S'OOi» 

6'OftO 
n ' i •.finí' 

^ ^ O O 

250*000 

üdO'OOo 

S É 

ióO 'ooo 

IOG'600-

•f. I '.'.Til 

164000 

12*000 

260'OOp, 

150'OüO 

400*000 

300*000 

300*00'.» 

100*000 

•266*600 

.3TaO'IKL osiiclm 
.30/7. Liquido: 

imponible. 

Escudos mués 

830.—D. Candelas Jiménez.—Viña 
Valdecabaña, sendero de la Zarzu 

de 20H cepas 
baña, sendero de la Zarzuela, Eustaquio 

' " íedrral .J . .« . .J . ; j . . . » . i . !• 
843.—D. Tomás Jiménez.—Viña de 60 cepas en 
^'Vláldelabnr: linda con cerros.. J . . . * . . . j -
644.—D. Tiburcio Jiménez.—Viña de 1.260 cepas 

en el Manzano: linda Tiburcio Gallo ' 
853.—D. Pedro Gomez.U-Casa Copea, núm. 1: lin

da Juan! Carrero. . . : ^adtv^lieíí . 1 
'865.—D. Melchor González.—Casa Valcasado, nú

mero 4: linda Joaquiíj Riqttelm^. . . . . ?/j 
879.—D. Antonio Goliz.dez Carrera.—Viña de 
' I 5U0 cepas en ti Parral: linda Pedro Corcobado. 
S02.—D. Roque Gostanza.—Casa Barranco, nú-

hiero 31 :ilindaJoséMpnge. . ! . . . . ; . 
893.—Silvério Gostanza. — Una fierra camino de 

Villamanrique, dos pedazos. . 1. . . . . . 
896.—D. Claro Gózalo.-}- Viña d á 500 cepas en el 

Llano, camino. Villarrianrique: linda cerros. . . 
$97.—Domingo Goz>lo j—Casa posea, núm. 36: 

1 liiída Alípnso García. I 
898.—D. Joaquín Gózalo.—Tierrh de un» fanega 

nueve celemines en eí Tranco: linda el camino.. 
903.—D. León Guijarro;.—Viña d^ 60U cepas, llano • 

del Encinar: linda Francisco Fernandez. . . . 
908.- D. Lppe Gntierrez.—Tierra de dos fanegas 

en el Pinar: linda los cerros. 
916.—D. Eugenio Uereza.—Casa Caldereros, nú-

! • mero 10:¡ linda izquierda Telesforo Gil. • . . . • 
917.—D. Federico Uereia.—Viña 800 cepas tintas, • 

> Vega Caícabon: l i n d ó l a cu-era 
: 922.—D. Serapio Ilereza.—Viñ\ de 400 cepas en • 

diñada la Reja^linda Severo A^uso. . . . . • 
02-7.—D. l i no Hernández. — Casa Cosca núme-

E ro 32: lincui Eugenio Hernández. . . . . . 
932. -- Doña Saturia Hernández . -- Casa Marcos 

González, núm. 30: linda herederos de Miguel 
Fernandez. . * . . I . .* . ! • 

936v—D. Juan Hernández Verlanga.— Tierra de • 
«nce celemines, dos pedazos, V^lderrobledo: lin- • 

\ tlK Andrés González. 
939. —Florencio Hernández y Fernandez.—Casa 

Valcasado, mira. 6: linda Felipe Belinchon. . . 
. 9 4 ^ — d . V i c t o r i a n o Hernández Chacón.—Media 

cusa Escamado, n ú m . 35: linda Victorio 
• Escaño..j L . \ . I • 
945.—D. Domingo Herrero.—Viña de 1.20o cepas 

en el Viso: linda lo? cerros 
94$.—D. Andrés'Higueras.—Casa Cosca, núme

ro 15: linda herederos de Gumersindo Sánchez. 
953.—L>. Víctor Hita Soriano.—Inedia casa Cru

ces, núm', S: linda derecha Manuel Rodríguez. 
959.—D. Pablo Higueras Hurtado.—Casa Ancha, 

número 12: linda Ronjan García. • • '• • • 
991Í.—D. Ángel Lope/.—Casa. Cosca, núm 21: 

i • linda Julián Carrero. , . . 
'4.004.—Doña Leandra López.—Casa Castro, nú

mero 4: linda Alfonsa1 Sánchez 
1.005.—Doña Librada López.—Casa Cosca, núme-

<. vo 12: linjda Aniceto Gaitero. . . . . . . 
.1.013.—D. León López García.—Media casa Cosca. 
•• i número 24: linda Ecequiel Fernandez. . . . 
1.019.—D. Pablo López panchez.—Viña de 800 ce-

•pas Cruz.de Castañeda linda herederos de Ma-
huelHeréza. . - . . 1 . .« . J. . . •. .- . 

1.1)27.—Petra Llórente.—Tierra 220 estadales Ve
ga Viejo^ del Palomatj: linda Dámaso Toledo. . 

4.D2S.—D. Andrés Madrid.--Viña*250 cepas en Pa-
' T'ilmcarejo: linda la vereda." . I . . . . . . 
1 .Orvi .-D. Diego Martínez.—Cueva Marcos Gonza-

' lez: sin lindero y número 
l.o72.—D. Eusebio Martínez Moya.—Casa Marcos 

González, núm. * : linda Lorenza García.. . . 
Iv074.—D. José Martínez Pintado.—Casa callejuela 

de Palacio, núm. 6: linda llamón Jiménez. . . 
1.082.—Dona Sebastiana Martínez.—Casa Zacatín, 

número 1J3: linda Román Pendes 
< 1.086.—Dona Cipriana Mellado.-Tierra dos celemi

nes 11 estadales en Navarredonda: linda Boni
facio Cruz « . 

li.090.-D. Antonio Mendieta.-Casa Olmillos: linda 
o'Pédro Arroyo. 1 . . I . .• . . . ». * . . 
1.002.—D. José Mendieta.--Casa afuera de Tinaje

ros, número 4: linda José Freiré 
1.1-02.—D. Crisanto Mingo.—Una viña de 300 cepas 

en los Parrales:linda con cerros. . . . . 
1.109.— Doña Josefa Mingo.—Casa calle de Trasca

sa: linda Valentín Villa 
1.1 lo .—D. ISLanuel Mingo.—Viña de 400 cepas en 

Vallejondo: linda la senda 
1,124.—D. Victoriano Mingo.—Viña de 6u0 cepas 

en el Viso: linda Félix García 
1.136.—Doña Josefa Monedero.—Casa Trascasa, 

-mm>em.*^4Mi(U' Juste- Sawchez. — 
1.150.—D. M-mujl Moreno Chacón.—Cn?a Loarte, 

número 3: "linda Gaoríel (i'xétW. "." . ". '; » 
1. lti. . -D . Cipriano Nieto.-Tierra de cuatro celemi

nes en el Aserradero: linda Eulogio Nieto.. • • 

1*100- • 
. -. . . . . ;ÑI. 

0^700 

• .7*400 

46*000 

•24'000 • 

18*000 

Capitaliza^ 
I L » » Para? 

pnmera s u b ^ 

&CWFOI NJO; 
* _ 

36*600 

23*300 

446*6 «i 

'400a .ni, 

600*000 

000*000 

12*000 3f)0*000 

4?700 156*600 

• 2? 700 9ii*0O0 

lll'OOO 250'Oim 

5'00O 166*000 

. 4*400. 146'00« 

3 S 0 0 - 12()*n,)() 

20*000 . . . 660*?juo 

14*000 460ÍOOO 
. . .oJjaT ob 

7*500 25u*.i.h 

1C.M.H.IÜ • 400*000 

6*000 • 150*000 

1*700 5Ti*000 

'8*000 200'uiio 

OM00 150*000 

5*400 . iso'ono 

ld'.OOO 466*000 

li'DUO 150/000 

J 2*000 300*0110 

6*000 150*000 

VIRIO . . 200'OUO 

10*000 250*000 

6*700 . 167*700 

4*300 

4*600 

.9*000 

2 * 0 0 0 

O'OOO 

Ki'OOO 

2*000 

143*000 

153*000 

300*000 

50*íHH) 

ISO*»»»" 

400*000 

50*000' 

50'OOt' 

450*000 

167*000 

53*300 

50*000 

100*000 

.200*000 

350*000 

156*000 
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Capitalización 
base para la 

primera subasta. 
Líquido 

imponible. 

Esctidos miles. Escudos miles. 

163.-D. Eulogio Nieto.-Tierra de tres celemines 
*.n el Aserradero: linda Cipriano Nieto. . . . 
I64.-D- R : i f ; t e l Nuevo—Casa Valdelaguna, nu
mero 5: linda Félix Mingo. 
¡73.—I). Melchor Olivas.-Casa afueras de Pasto
res' núm. 5: linda Luis Carrero 
f s¿—D. Ventura Oreja.—Casa Cosca, núm. 40: 
linda Ambrosio Maroto . 
p..} -Doña Isabel Orihuela.-Media casa Conven
to núm. 24: linda Tomás Ricote 
193 i x Gregorio de Pablos García.—Viña de 
•>M0"cepas en el Parral: linda Blas Cuinarmas. . 

. 2oo. D. Ignacio París.—Casa Amargura, nume
r ó ; linda Matías Lucio 

. ojoT—Doña Alfonsa Pérez.—Viña de 300 cepas 
* gnVallejondo: linda Martin Solera 

. .)j7 _ d . Manuel Pérez.—Casa calle Real, núme
ro 1; l'mda. Santos Pérez 

• 222.—D. Regino Pérez.—Viña de 200 cepas en 
'¿¡ido: linda Antonio Sánchez 

1 230— D. Valentín Rayado.—Viña de 260 cepas 
"en Castalia: linda Julián Miera y Ventura Cár-

. 239.—Doña Joaquina Reyeros.—Casa Barranco, 
número 18: linda Florentino Flores y Juan Diaz. 

1 24H.—D. Señen Reyeros.—Arboleda seis celemi
nes. Vega Tamujar: linda Julián Gcstanza. . . 

I 255.—D. Andrés Robleño.—Casa calle Real, nú
mero 1: lirida Ventura Mingo 

i.260.—D. Julián Robleño.—Casa Cava, núm. 12: 
linda Justo Gaitero 

I 295.—D. Bildomero Roldan Sancho.—Viña 300 
cepas. Vega Villar: linda Tomás Juan y Seva. . 

i . ; ; I > > — D. Casto Ruiz.—Viña de 600 cepas en 
Santa Catalina: linda Domingo del Moral. . . 

j 309.—D. Diego Ruiz.—Casa callejón del Pozo 
de la Nieve, núm. 2: linda Anselmo Lazareno. 

j ;ii2 —D. Julián Ruiz.—Tierra de cuatro fanegas 
Majada del Toro: linda el Valle 

1.333.—Doña Francisca Sánchez.—Casa callejón de 
los Monjas, núm. 3: linda Luis Crespo . . . 

1.354.—D. Primo Sancho.—Casa Monjas, núme
ro 19: linda León García 

1.355.—D. Saturnino Sancho.—Viña de 200 cepas 
en Valdepinar: linda el camino 

1.358.—D.. Domingo Santos.—Casa calle de las 
Monjas, núm. 7: linda herederos de Jo ve. . . 

1.375.—D. Francisco Serrano y García.—Arboleda 
cuatro fanegas nueve celemines en Aguadu
char: linda Josefa Boto. 

i 37.9.—D. Julián Sicilia.—Casa Soledad Alta, nú
mero 4: linda Gregorio Sicilia 

1.383.—D. Cipriano Simancas.—Viña 200 cepas 
valle de S;¿n Juan: linda cerros y Galo Cruz. . 

1.3S0.—D. Manuel Solera.—Viña y arboleda 200 
estadales en Ejido: linda el rio y Fermín Sánchez. 

1.405.—D. Julián Tornero.—Cuarta parte de casa, 
callejón del Pozo de la Nieve: linda herederos de 
Benita Jiménez ' 4*000 

1.408.—Doña Saturia Tornero—Casa Zacatín, nú
mero 5: linda León de Hita y barranco. . . . 6*000 

1.417.—Doña Rufma Torres.—Casa Cava, núm. 7: 
jLnda Joaquin Rodríguez 28'000 
I A * ' ~ ^ ' r e o < < o r o Vega.—Tierra de una fanega 
10 celemines en los Hundimientos: linda con 
wrros 3*700 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten interesarse, 3 
asi bien de los deudores, los cuales podrán satisfacer sus cuotas y costas antes de di
cho acto si quieren evitar la venta; advirtiendo que en el remate serán admitidas 
posturas que cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Colmenar de Oreja 21 de Abril de 1872.-El Juez municipal, Félix de Santos. -
t i ^misionado ejecutor, Quintín Sánchez y Sánchez. 

3*400 113*000 

6*000 200*000 

8*000 200'oou 

16*000 400*000 

6*000 i^i'000 

7*000 •2 10-0(10 

6*000* 150*000 

1*6<"> 530*000 
>..... V i: 

24*000 600*000 

4*000 133*000 

4*800 160*000 

8*000 200*000 

8*200 279*000 

12*000 300*000 

8*000 200*000 

10*900 363'OOOj 

3*200 166*000 

14*000 350*000 

7-500 250*000 

8*000 200*000 

14*000 350*000 

1*100 

12*000 

36*000 

300*000 

62*767 

8*000 

3*200 

7'200 

2.092*000 

200*000 

106*000 

240 000 

lOO'ooo 

150*000 
1 

700*000 

123*000 

En el sorteo celebrado en el día 23 

del mes de Abril actual para adjudicar el 

premio de 625 pesetas concedido en cada 

uno á las huérfanas de militares y pa

triotas muertos en campaña, ha cabido 

en suerte dicho premio á Doña Teresa 

Monserrat y Cort, hija de D. José, Sub

teniente de la M. N. d e Reus muerto 

en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para que llegue á noticia déla 

interesada. 

Madrid 27 de Abril de 1S72.-Olega
rio Andrade. 

mm SECCIÓN. 

dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

de salida de'lab 
liquidaciones. 

rae .. 

INTERESADOS. 

Relación núm. 283 de orden. 

DIRECCIÓN* GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN MILITAR. 

Excmo. 
José* 

Sr. Marqués de San 

Madrid 20 de Abril de 1872.-El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.* B. ' « -
El Director general. Presidente, Heredia. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Batallón de reserva de Madrid, num. 43. 

Todos los individuos licenciados del 
Ejército y de la clase de paisanas que 
quieran formar parte del Batallón móvil 
de Voluntarios que se forma en esta ca
pital, acudirán al Cuartel de San Fran-
'cisco del Rincón, desde las ocho de la 
mañana á las seis de la tarde. 

VENTAJAS. 

CLASES. 

Sargentos segundos 
Cabos primeros. . 
ídem segundos. . 
Cornetas. . . . 
Voluntarios. . . 

HABER 

diar io . 

l'esel. C¿nt». 

170 
150 
1*40 
1*40 
T25 

CONDICIONES. 

Edad de 18 á 40 años. 

DOCUMENTOS. 

Cédula de vecindad, certificado de 
buena conducta. 

Madrid 27 de Abril de 1872.-El Te
niente Coronel, primer Jefe, Francisco 
de Castilla. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

_ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, se anuncia el falle
cimiento sin testar fie D. Francisco Her
nández Tomé, ocurrido el dia 23 de Di
ciembre último en esta villa, de donde 
era natural y vecino, y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle para 
que se presenten á ejercitarle dentro del 
término de treinta dias. 

Madrid 23 de Abril de 1872.«Mauuel 
de las Heras. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de Febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por Las 
respectivas oficinas; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre-

Madrid 20 de Abril :de. JLS72. - E l Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 
f II YN« INF VHJ • '• I fi i (_» 

:^al. ¡úiinoir e«'buvi 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Fernando Villaplana y Torrijos 
y Ángel Pérez Carnero,de este domicilio, 
para que en el preciso término de 15 dias 
se presenten en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
capital á prestar declaración como testi
gos en causa que se sigue en dicho Juz
gado por la Escribanía de D. Bruno On-
tiveros sobre robo en el establecimiento 
de sedas titulado La Esmeralda, de la per
tenencia de D. José Somovilla. 

Madrid 25 de Abril de IS72. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

..!jíí;tj'-"" 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano de esta villa de Bustarviejo, su 
vecindario 330 vecinos y su dotación 
1.250 pesetas pagadas de los fondos mu
nicipales por la asistencia de las familias 
pobres. Lr»s ajustes con el resto del ve
cindario serán convencionales. 

Lo que se anuncia para, conocimiento 
de los aspirantes á la expresada plaza 
para que en el término de 30 dias, conta
dos desde esta fecha, puedan presentar 
sus solicitudes al Sr. Alcalde popular de 
este Ayuntamiento. 

Bustarviejo 1/ de Abril de 1S72.-E1 
Vlcalde popular, Clemente López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término de 
nueve dias á Angela García, cuyo para
dero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Fran
cisco de Paula Morales á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
contra la misma y otros se sigue por es
tafa; apercibida que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Alcaldía popular de Camporeal. 

Aprobadas las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio del presu
puesto de 1870 á IS71, se hallan expues
tas al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 dias 
improrogables. 

Camporeal 21 de Abril de 1872.-El 
Alcalde popular, Andrés Sánchez. 

Ayuntamiento popular de Carabanchel 
Bajo. 

Don Adrián Diez Santillana Secretario 
del Ayuntamiento popular de Cara
manchel Bajo. 

Certifico que el Ayuntamiento del 
mismo, durante el trimestre que terminó 
ayer 31 de Marzo próximo pasado, ha 
celebrado las sesiones públicas ordina
rias durante el mismo que á continua
ción se extractan en la forma siguiente: 

MES DE ENERO. 

No se celebró sesión alguna por el 
Ayuntamiento saliente. 

SESIÓN DEL DÍA 1.* DE FEBRERO. 

En este día quedó constituido el 
nuevo Ayuntamiento en la forma si
guiente: 

Alcalde Presidente.—í). Benigno Diez 
yTapia,. 

Primer Teniente.—p. Luis Bejar 
Arroyo. 

Segundo Teniente.—D. Manuel Mar
tin Mato. 

Regidor sindicó.—D. Lucio Muñoz y 
Zapero. 

Regidores.—ü. Manuel Huete, en-
I cargado de la Comisaria' de policía ur-

[ b a n a ' -



8 Mirles-SO de Abril de 1872. 

D. Jacinto Zofio, encargado de la 
de Alojamientos y bagajes; 

D. Lorenzo Herranz, Interventor de 
fondos municipales; 

l). Jesús Campos, encargado de ln 
Comisaria de paseos y sembrados, y 

D. Marcelino Mascaraque, encargado 
de La,Comisaria de pesos y medidas. 

El Ayuntamiento acordó señalar, los 
dias de sesión los lunes á las ocho de la 
noche, confirmando el nombramiento de 
todos los empleados del Municipio. 

SESIÓN DEL DÍA 5. 

El Ayuntamiento acordó la división 
le estepueblo en dos distritos, denomina
dos el primero de la Magdalena y el se
gundo de Madrid, á cargo el primero ¿el 
primer Teniente D. Luis Bejar Arroyo 
con los regidores Huéte, Zófío y Muñoz, 
y el segundo á cargo del segundo Tenien
te de Alcalde D. Manuel Martin Mato 
con los regidores Herranz. Mascaraque y 
Campos. 

A seguida se procedió al nombramien
to de Alcaldes de barrio, recayendo en 
los siguientes: 

D. Antonio Arques.—Barrio de Ex
tremadura. 

D. José Barnósell.—Barrio de Ballu-
nez. 

D. Jerónimo López.—Barrio de Guz-
man el Bueno. 

Procedió al nombramiento dé la Co
misión de quintas en la forma siguiente: 
Presidente, D. Manuel Martin; Vocales, 
D. Manuel lluete y D. Jesús Campos,con 
asistencia de D. Lucio Muñoz como Re
gidor sindico. 

Asimismo se autoriza al Sr. Alcalde 
para que proceda á la compra' de tres 
bastores de mando para la Alcaldía y 
Tenencias, y no habiendo más asuntos se 
levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DI A 12. 

Leida el acta de la anterior, fué apro-

Se dio cuenta de una solicitud de 
los fabricantes de jabón y almacenistas 
de frutos coloniales pidiendo la anula
ción del acuerdo tomado por la Junta 
municipal sobre el impuesto del arbitrio 
sobre dichos géneros, y el Ayuntamiento 
acorló no ha lugar á lo que se solicita, 
remitiéndola original por conducto del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia á la Excma. Comisión provincial des
pués de informada por este Ayútita-
miento. 

Se lió cuenta'de una instancia sus
crita ñor varios' labradores de estepueblo 
pidiendo el acotamiento de los caminos 
y tasación de daños causa los por los ga-

* nados', y el Ayuntamiento quedó entera
do, acordando pasea la Comisaría respec
tiva para que tenga efecto lo que en ella 
se pide; y no habiendo más asuntos, se 
levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 10. 

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada. 

En seguida se dio lectura del infor
me dado á la solicitud presentada por los 
almacenistas de frutos coloniales, y el 
Ayuntamiento, enterado, acordó se remi
ta al dia siguiente al Sr. Gobernador. 

Ei Sr. Presidenta manifestó era nece
sario hacer algunas obras en la escuela 
de niños para dar más amplitud al local; el 
Ayuntamiento, en vista de las razones 
expuestas, acordó autorizar al Regidor 
D. Manuel Martin Mato para que lleve 
a cabo dichas obras por Administración 
bajo la dirección del Sr. Arquitecto mu-

¡ nicipal, acordando también se oficie á la 
Junta local de instrucción primaria para 
que se sirva practicar visitas mensdaíés 
á ambas escuelas, dáhd > cuenta á este 
Ayuntamiento del resultado de ellas. 

Asimismo por el Sr. Presidente se dio 
cuenta de haber ofrecido á la Sra. Profe-
sora de la clase de n i ñ a s una retribución 
por la enseñanza gratuita en general, y 
que.por dicha Profesora no se había acep
tado: el Ayuntamiento oyó con disgusto 
la poca complacencia de la Sra. Profeso
ra, autorizando al Sr. Alcalde para que 

-por todos los medios posibles haga que 
la enseñanza de las niñas sea gratuita en 
general como la de los niños. El Ayun
tamiento acordó formular bandos de po
licía urbana, encargando á los Sres. Te 
nientes de Alcalde él cumplimiento de los 
mismos en sus respectivos distritos. 

Por el Secretario se dio cuenta de ha-
berse celebrado la subasta del impuesto 
sobre los frutos coloniales á favor de Don 
Cipriano Antoranz, y el Ayuntamiento 
quedó enterado, aprobando el remate, con 
lo que se levantó la sesión. 

I 
SESIÓN DEL DÍA 26. 

Leída la anterior, fué aprobada. 
Habíeñ3cT manifestado el BrV Presi

den^ que por el Depositario se mostraba 
alguna repugnancia en continuar en su 
cargo, el Ayunta-Diento acordó se le ofi
cie para que manifieste si acepta ó no 
dicho cargo. 

En seguida acordó nombrar una co
misión compuesta del Sr. Alcalde y de 
los Sres. Concejales D. Luis Bejar y Don 
Lorenzo Herranz para que gestionen 
cerca del Excmo. Sr. Gobernador civil 
la terminación del expediente incoado por 
los almacenistas de frutos coloniales de 
este pueblo, acordando al propio tiempo 
se hagan algunas reformas en el movilia-
rio de eSté Hospital municipal; y que se 
pida certificación de la persistencia del 
mismo al Excmo. Sr. Gobernador civil 
á fin tJé'cobi'ar los atrasos de inscripcio
nes pertenecientes al mismo. Se acordó; 
por ia Corporación se cubran las vacan
tes ocurridas en la Junta municipal has
ta completar el número de'la ley. Dada 
cuenta de no haberse presentado licita-
dor eu la subasta del impuesto sobre los 
aguardientes , el Ayuntamiento quedó 
enterado, con logúese levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 4 DE MAll/.O. 

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. - ! ** 

Dada cuenta dé un oficio dé Don 
Frutos Benito González, aceptando el 
cargo de Depositario siempre que se le 
dispense dé ri prestación de fianza, él 
Ayuntamiento, enterado, acordó se cite 
para una sesión extraordinaria á fin de 
tomar acuerdó en ella sobre este asunto, 
entregando á dicho sujeto en él entretan
to las cartas de pago para la cobranza de 
los arbitrios municipales. En seguida se 
acordó por la corporación se proceda á 
la expendieron de las licencias de paradas 
de carruajes como uno de los medios 4 

acordados por la Junta municipal para 
cubrir c! déficit del presupuesto, señalan
do el precio de 15 pesetas á los forasteros 
y cinco á los vecinos matriculados como 
industriales en este pueblo. También 
acordó autorizar al Secretario del Ayun
tamiento para que practique cuantas di
ligencias sean necesarias en la Caja de 
Depósitos á fin <2e recoger de licha ofici
na las curtas de pago pertenecientes á la 
tercera parte del SO por 100 y cobranza 

de intereses de las mismas, con lo que se 
levantó la sesión. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 7. 

Comenzada la sesiona las "once de su 
mañana, el Sr. Presidente dio cuc.ita di 
el oficio del Sr. Don Frutos Benito Gon
zález, y puesto á discusión se acordó por 
unanimidad confirmar el nombramien
to dé dicho Sr. D. Frutos del cargo de 
Depositario, dispensándole de la fianza 
exigida por la ley y con la retribución 
del 15 al millar, presentándose el citado 
D. Frutos y aceptando el cargo, con lo 
que se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 1 1 . 

Leida la anterior, fué aprobada. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

el Ayuntamiento quedó enterado, acor
dando no se celebre sesión el lúríés pró
ximo en atención á los trabajos necesa
rios para la elección de Diputados á Cor
tes y Compromisarios, con lo que se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 25. 

Leida'el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Por el Sr. Interventor se dio cuenta 
del estado de fondos del Municipio, acor
dando el Ayuntamiento se pagué siete 
metes á los empleados de nueve que se 
les adeuda, más 125 pesetas por suminis
tros de medicinas, acordando al propio 
tiempo que en las próximas elecciones 
los colegios electorales se. establezcan en 
los locales en que estuvieron para las 
elecciones municipales, siendo presididas 
las mesas interinas en la forma siguiente: 
Colegio de la Plaza, Sr'. Alcalde, Don 
Benigno Diez; Colegio de Pinto, D. Luis 
Bejar, primer Teniente; Colegio de Ma
drid, D. Lorenzo Herranz, Regidor; Co
legio-sección de Extremadura, D. Lucio 
Muñoz, Regidor; Colegio-sección dé Ba-
llunez, D. José Barnósell, Alcalde de 
Barrio; Colegio-sección de Guzman, Don 
Gerónimo López, Alcalde de Barrio. 

Se dio cuenta de haberse repartido las 
cédulas electorales sin haberse presenta
do reclamación alguna, y el Ayuntamien
to quedó enterado. Visto por la corpora
ción no haber aceptado el cupo impuesto 
por la Junta municipal al gremio de ex
pendedores de aguardientes, acordó se ha
ga el reparto individual por la misma Jun
ta apremiando á los industriales que no 
hubieren satisfecho la cuota impuesta á 
cada uno por su respectivo gremio, con 
lo que se levantó la sesión. 

Asi más por menor resulta del libro 
d¿ :ictas, al que me remito caso necesa
rio, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 104 de la ley municipal vigente 
pongo el presente e.ctracto certificado 
que con el V.* B.* del Sr. Alcalde y sello 
del Ayuntamiento firmo en Carabanchel 
de Abajoá 1.* de Abril de 1872 . -V/ B / 
El Alcalde, Benigno Diez . -Adr ián Díaz 
Santillana, Secretario. 

Alcaldia.popular de Loeclies. 
Se hallan expuestas al público y de 

manifiesto en la Secretaria municipal de 
esta villa las cuentas de los fondos de 
propios correspondientes al año econó
mico de 1870 á 1871, á fin de que puedan 
ser examinadas por el término de 10 dias; 
trascurridos que sean se remitirán á la 
superioridad para los efectos que haya 
lugar. 

Loeches 23 de Abril de 1872.-El A l 
calde popular, Francisco Javier Torres. 

Alcaldía popula)' de Pezuela de las Torr^ 
La Junta pericial, en unión del Ayn 

tamiento que tengo el alto honor de p r f t* 
sidir, con objeto de poder dedicarse ¿ .* 
confección del apéndice al amillarando 
to que ha de servir de base para el rep v* 
timiento de la contribución territorio 
para el año económico de l S 7 2 ¿ 7 3 f ^ 
sesión ordinaria del 21 del actual ha 
dado se pidan las relaciones de alta y ^ 
que los contribuyentes hayan expe&j^ 
tado en sus riquezas durante el 

v * i ' — — s cnaiadr, * 
la admisión de dichas relaciones enl 
cretariadel Municipio el plazo V - ^ " 

^ Ó*ÍCj 

v—rr» — U Í W et p e r i o , 
económico actual, habiendo señalado 

- — uc J|¡L 
dias, á contar desde en el que aparez* 
este anuncio en el BOLETIN OPICIAL. 

Y con objeto de que llegue ¿ noticU 
de todos los contribuyentes en esta se 
inserta en este periódico á los fines pres 
critos por lu ley. 

Pezuela de las Torres 23 de Abril .\t 

187?. - El Alcalde popular, Félix Co-
lodron. 

Monto de Piedad y Caja do Ahorros rt 

Madrid. • 

Estado de las o¡h¡raciones verificadas ,i J 
mingo2& de Abril de IS72 en la a¡L ¡ 
Ahorros. ^ * 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 

de 

impo

nentes 

Importe 

en 

lis- V:, 
P.' de las 
Descalzas. 524 60 584 172 ^ 
P.' de San 
Millanll. 63 2 . 65 13.S90 

C de San 
Pablo 22. 65 7 72 20. IW 

Totales... 652 69 721 mm 

REINTEGROS. 

Rointc-

gros por 

saldo. 

Mein 

á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 

en 

Rs. VIL 

P.* de las 
Descalzas 

77 51 128 IG5.37T2I 

Üan autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros D. Emilio Bernar. -
D. Félix García Gómez. «=D..Sabino Ho
rero.—D. José Abascal . -D. Francisco 
Pi y Margall. —D. José Pulido y Espino* 
sa. - D . José Mengibar. - D. Patricio Lo
z a n o . - D . Ramón María Calatrava.-
El Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

A N U N C I O -

• En el Taller de estera fina.qae por 

acuerdo de la Excma. Diputación prono* 
cial se halla establecido en lu casa 

picio <ie esta corte, se vende
 t0(**̂ J*| 

de aquella de la mejor clase y á precio* 

i r i fin 

Lo que se anuncia al público p** 

conocimiento. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO» 

Fuen car ral, 84, 


